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Auto interlocutorio número 063 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES            

      Manizales, once de abril de dos mil veintitrés. 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS que a través de apoderada judicial promueve JENNY 

ALEXANDRA VILLEGAS GONZALEZ, en contra de JUAN PABLO 

VALENCIA BERRÍO, la cual correspondió a este despacho. 

 

Al revisar la demanda y sus anexos, encuentra el juzgado que el 

documento presentado como título ejecutivo, se encuentra 

respaldado en sentencia proferida por el juzgado Segundo de familia 

de esta ciudad, en proceso de alimentos radicado 2014-065, donde 

se acordó la cuota alimentaria a favor del menor y a cargo del 

ejecutado, por lo que la competencia para conocer de este asunto 

radica en ese despacho judicial, de conformidad con lo establecido 

en la normatividad legal que señala que la demanda ejecutiva se 

adelanta a continuación del proceso en el cual se fijó la cuota, siendo 

competente el juez que impuso la obligación. 

 



Por lo tanto, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, rechazando de plano la demanda y 

remitiéndola al Juzgado competente. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales, 

 

R E S U E L V E: 

 

 Primero: RECHAZAR DE PLANO la demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS que a través de apoderada judicial promueve JENNY 

ALEXANDRA VILLEGAS GONZALEZ, en contra de JUAN PABLO 

VALENCIA BERRÍO, por lo dicho en la parte motiva de esta 

providencia. 

  

 Segundo: REMITIR la presente demanda y sus anexos al Juzgado 

Segundo de Familia de esta ciudad, por haber conocido inicialmente 

del proceso en el que se fijó la cuota alimentaria. 

 

Tercero: RECONOCER personería a la Dra. STEFANÍA CELÍN 

SANTA, para obrar en representación de la demandante, en los 

términos del poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

Oecp. 


